LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo al “1º Congreso Provincial de Adicciones”, a realizarse en Maciá, Departamento Tala, los días 6 y 7 de Octubre del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese a los integrantes del GIA (Grupo Institucional de Adicciones) dependientes del Hospital Falucho de Maciá.

Senador: BLANCO Exequiel

Departamento Tala

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:


Desde el Hospital Falucho de Maciá, se llevará a cabo durante los días 6 y 7 de Octubre del corriente, el 1º Congreso Provincial de Adicciones 2017, dirigido a profesionales de la salud, estudiantes universitarios y docentes.


Esta iniciativa surge a partir de la declaración de “estado de emergencia nacional en materia de adicciones” por el gobierno argentino. En esta oportunidad los trabajadores de salud de la provincia, podrán actualizar sus conocimientos sobre tratamientos y prevención de adicciones, escuchando perspectivas innovadores y favoreciendo la comunicación entre los referentes de cada localidad de Entre Ríos.
Los objetivos del Congreso son: Generar un espacio de reflexión y producción de conocimiento, incentivando su reconocimiento como una problemática y a la implicancia de los trabajadores de salud. Realizar una evaluación de la calidad, a nivel provincial e institucional, del trabajo en adicciones que puede ser utilizado para políticas a futuro. Promover la creación de conciencia sobre la gravedad actual de la situación que se encuentra la población argentina en torno al flagelo de las adicciones.


En oportunidad del Congreso mismo, las actividades previas girarán en torno a la coordinación con grupo de padres que apoya algia Maciá, dividiéndose en Comisiones para cubrir las distintas tareas que demanda la organización de tal evento: Contacto con profesionales, apoyoeconómico, difusión, convocatoria a presentación de trabajos que deseen exponer 
experiencias, convocar al secretario de Salud Mental de la Provincia, realizar gestiones con editoriales, presentar el proyecto a nivel de CGE para su conocimiento y todo aquello que el grupo de trabajo considere para asegurar el éxito del evento.

El Congreso se llevará a cabo los días viernes 6 y sábado 7 de Octubre  en el marco de las actividades del aniversario de la ciudad.


En reconocimiento a la labor llevada a cabo por este grupo de trabajo y dada la importancia de los objetivos del 1º Congreso Provincial de Adicciones, es que solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Muchas gracias !!!

